
 
 

  
 

DECRETO DE ALCALDÍA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE DE
CONTRATO DE LA OBRA “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con 
almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”

 
 

Vista la Resolución del Director General del IDAE de concesión de ayuda recibida en esta 

entidad en fecha 21 de octub

concede un importe máximo de 59.702,36 

cabo el proyecto “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la 

piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”, en el marco del Real Decreto 

692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a 

proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto de

5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.

 

Visto el Proyecto técnico 

con almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”

por los Ingenieros Industriales D. Manuel Novella Tamarit y Dña. Fátima García

visado por el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana en fecha 21 de abril 

de 2023, cuyo valor estimado del contrato de obras asciende a la cantidad de 69.773,45 

14.652,42 € en concepto de IVA, sumando un total de 84.425,87 €.

 

Vista el acta de replanteo previo suscrita el 3 de 

 

Considerando la memoria justificativa sobre la necesidad de la contratación d

octubre de 2023. 

 

Visto el informe de Secretaría

órgano competente, procedimiento de licitación y procedimiento administrativo a seguir.

 

A la vista de lo anterior, en ejercicio de las facultades que me atribuye la Disposición 

Adicional 2ª de la Ley 9/2017,

 

RESUELVO: 

 
Primero: Aprobar el inicio del expe

actuación “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la piscina 

municipal de Algímia d´Alfara

   

EXPEDIENTE: 1499838J: CTE 08

DECRETO DE ALCALDÍA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE DE
“Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con 

almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”

Vista la Resolución del Director General del IDAE de concesión de ayuda recibida en esta 

entidad en fecha 21 de octubre de 2022 mediante registro de entrada número 1.203, por la que se 

concede un importe máximo de 59.702,36 € al Ayuntamiento de Algímia d´Alfara, para llevar a 

cabo el proyecto “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la 

iscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”, en el marco del Real Decreto 

692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a 

proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa DUS 

5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

técnico relativo a “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico 

con almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”

por los Ingenieros Industriales D. Manuel Novella Tamarit y Dña. Fátima García

sado por el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana en fecha 21 de abril 

cuyo valor estimado del contrato de obras asciende a la cantidad de 69.773,45 

€ en concepto de IVA, sumando un total de 84.425,87 €. 

de replanteo previo suscrita el 3 de julio de 2023. 

Considerando la memoria justificativa sobre la necesidad de la contratación d

Visto el informe de Secretaría-Intervención de fecha 13 de octubre de 2023

órgano competente, procedimiento de licitación y procedimiento administrativo a seguir.

A la vista de lo anterior, en ejercicio de las facultades que me atribuye la Disposición 

Adicional 2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

Aprobar el inicio del expediente de contrato de obras CTE 08

“Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la piscina 

municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)” cuyo presupuesto de licitación asciende a la 
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1499838J: CTE 08/2023 

 
 

DECRETO DE ALCALDÍA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE DEL 
“Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con 

almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)” 

Vista la Resolución del Director General del IDAE de concesión de ayuda recibida en esta 

re de 2022 mediante registro de entrada número 1.203, por la que se 

€ al Ayuntamiento de Algímia d´Alfara, para llevar a 

cabo el proyecto “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la 

iscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”, en el marco del Real Decreto 

692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a 

mográfico (Programa DUS 

5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 

relativo a “Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico 

con almacenamiento en la piscina municipal de Algímia d´Alfara (Programa DUS 5000)”, redactado 

por los Ingenieros Industriales D. Manuel Novella Tamarit y Dña. Fátima García-Verdugo Cepeda, 

sado por el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana en fecha 21 de abril 

cuyo valor estimado del contrato de obras asciende a la cantidad de 69.773,45 €, más 

Considerando la memoria justificativa sobre la necesidad de la contratación de fecha 13 de 

de octubre de 2023 relativo al 

órgano competente, procedimiento de licitación y procedimiento administrativo a seguir. 

A la vista de lo anterior, en ejercicio de las facultades que me atribuye la Disposición 

l Sector Público,  

diente de contrato de obras CTE 08/2023, para la 

“Proyecto de instalación de autoconsumo fotovoltaico con almacenamiento en la piscina 

(Programa DUS 5000)” cuyo presupuesto de licitación asciende a la 

Resolución Nº 321 de 13/10/2023 "03. Decreto alcaldía aprobación inicio expediente" - SEGRA 751692

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://algimiadealfara.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: QRAC FJRA XLT4 KXJ3 LU2EAlgímia d’Alfara
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cantidad de 69.773,45 €, más 14.652,42 € en concepto de IVA, sumando un total de 84.425,87 €, 

por procedimiento abierto simplificado abreviado.

 

Segundo: Autorizar el gasto por importe de 

342-62300 “Inversión material instalaciones deportivas 

Municipal del ejercicio 2023, y las modificaciones de crédito practicadas hasta la fecha.

 

Tercero: Ordenar la 

Pliegos de Prescripciones Técnicas que han de regir el presente contrato.

 

Cuarto: Dar traslado a los servicios de Contratación y de Intervención de este 

Ayuntamiento a los efectos op

 

 

En Algímia d´Alfara, documento firmado electrónicamente.

   

€, más 14.652,42 € en concepto de IVA, sumando un total de 84.425,87 €, 

por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Autorizar el gasto por importe de 84.425,87 €, en la aplicación presupuestaria 

Inversión material instalaciones deportivas - DUS” correspondiente al Presupuesto 

, y las modificaciones de crédito practicadas hasta la fecha.

Ordenar la redacción de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas que han de regir el presente contrato. 

Dar traslado a los servicios de Contratación y de Intervención de este 

Ayuntamiento a los efectos oportunos, así como al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

documento firmado electrónicamente. 
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€, más 14.652,42 € en concepto de IVA, sumando un total de 84.425,87 €, 

la aplicación presupuestaria 

” correspondiente al Presupuesto 

, y las modificaciones de crédito practicadas hasta la fecha. 

redacción de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y los 

Dar traslado a los servicios de Contratación y de Intervención de este 

ortunos, así como al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
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